
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   
   

Santa Marta, trece (13) de junio de 2022    
 

   
INFORME SECRETARIAL    

   
Informándole que, en el presente, la parte demandada solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación. 

 
Que efectivamente existe resoluciones de cumplimiento de sentencia a favor 

de las beneficiarias del causante LUIS ALFONSO BERMUDEZ. 
 
Que la parte ejecutante manifiesta que efectivamente se dio cumplimiento a 

la sentencia, pero que a la señora CIELO ARIZA no se le cancelo la totalidad 
de la indexación conforme al mandamiento de pago, que se le pagó la suma 

de $12.728.372, 36 y no los $16.306.417,19 ordenados en el mandamiento 
de pago.  
 

Por ultimo informo que el apoderado de CIELO ARIZA, en escrito solicita que 
se le dé tramite a la reliquidación de la indexación que él aporta. 
 

                                            
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES   

Secretaria  
 

   
REPUBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

   
Santa Marta, Nueve (9) de junio de 2022      

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO A CONTINIUACION DEL 

ORDINARIO LABORAL DE CIELO ARIZA OROZCO Y 
OTROS Contra UGPP RAD. 2014/274. 

   
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho judicial no se 
pronunciara de la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, hasta tanto la demandada UGPP aclare a este despacho lo 
sucedido con la diferencia adeudada al demandante CIELO ARIZA con 
respecto a la condena por concepto de indexación. 

 
Pues en el auto mandamiento de pago adiada 18 de enero de 2018, se liquidó 

la indexación a favor de CIELO ARIZA desde el 13 de abril de 2013 a 
diciembre de 2017 en suma equivalente a $16.306.417,19 y en la 
resolución de cumplimiento de sentencia ADP004887 DEL 22 DE JULIO DE 

2019, se liquidan así. 
 

SISTEMA DE CONSULTA CONCEPTO VALOR PERIODO ESTADO 



FOPEP-KACTUS RDP 028747 
DE 2018 INDEXACION $12.728.372,36 

14 de abril de 
2013 hasta el14 
de marzo de 2017 

pagado en el 
mes de abril de 
2019 

 

 
Sin grandes elucubraciones jurídicas, se puede precisar que la UGPP liquida 

la indexación hasta el mes de marzo de 2017 y esta agencia lo hace a corte 
de diciembre de 2017, lo que permite ver una diferencia en los extremos 
finales de 9 meses e inclusive en el valor de la misma, generándose una 

diferencia favor de la ejecutando de $3.578.045,19. 
 

Ahora, el apoderado de la señora ARIZA OROZCO, solicita que se dé tramite 
a la reliquidación de la indexación, para lo cual aporta una liquidación en 
su favor en suma equivalente a $12.246.004,70, solicitud y liquidación que 

desatiende este operador judicial toda vez que no hay lugar a reconocer 
intereses sobre la indexación y mucho menos es procedente -indexación de la 

indexación- indexar la diferencia que le quedo debiendo la UGPP a la 

demandada. Así las cosas, como se ha venido explicando, existe una 
diferencia entre lo liquidado por el despacho y lo liquidado por la UGPP de 

$3.578.045,19, monto que no está llamado a indexar y mucho menos a 
generar intereses moratorios en virtud a la sentencia (título ejecutivo), pero 
que efectivamente se le adeuda a la señora ARIZA OROZCO.  

 
Así las cosas, se requiere a la demandada para que aclare a este despacho 
lo sucedido con la diferencia adeudada al demandante CIELO ARIZA con 

respecto a la condena por concepto de indexación y en lo posible incluya los 
9 meses faltantes en la liquidación efectuada en la resolución ADP004887 

DEL 22 DE JULIO DE 2019. 
 
Una vez se aclare y efectúen los pagos respectivos, se estará a estudiar la 

solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares solicitadas 
por la demandada.   

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Del Circuito De 

Santa Marta,    
   

RESUELVE:   
 

   
PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la UGPP para que aclare a este 
despacho lo sucedido con la diferencia adeudada al demandante CIELO 

ARIZA con respecto a la condena por concepto de indexación.  
   

SEGUNDO: Desatender la solicitud de reliquidación elevada por el 
apoderado de la ejecutante CIELO ARIZA, en razón a lo expuesto. 
 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
  
  

    
JORGE HERNAN LINERO DIAZ      

JUEZ   
 

  



  
   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.   
   

Santa Marta. – En la fecha  14 de junio de 2022 se notifica el auto precedente por ESTADOS N° 35 fijados a las 

08:00 a.m.   
   

____________________   
Secretario (a)   

  

  
 


